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19702 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María de 
los Dolores Villegas y Díaz la rehabilitación en el 
título de Marqués de Zendrera.

Doña María de los Dolores Villegas y Díaz a solicitado la 
rehabilitación del título de Marqués de Zendrera, concedido a 
don Eugenio Díaz y Fernández de Zendrera, en 12 de septiem
bre de 1868, y en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de 
tres meses a partir de la publicación de este edicto para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con dere
cho al referido titulo,

Madrid, 13 de junio de 1978.—El Subsecretario. Ortega Diaz- 
Ambrona.

19703 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Rodrigo Mar
tínez y Sánchez-Arjona la sucesión en el título de 
Marqués de Paterna del Campo.

Don Rodrigo Martínez y Sánchez-Arjona ha solicitado la su
cesión en el titulo de Marqués de Paterna del Campo, vacante 
por fallecimiento de su padre, don José María Martínez y Sán- 
chez-Arjona, lo que se anuncia por el plazo dé treinta días, con
tados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos 
del articulo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 13 de junio de 1978.—El Subsecretario, Ortega Diaz- 
Ambona.

MINISTERIO DE DEFENSA

19704 ORDEN de 15 de junio de 1978 por la que se 
dispone al cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional dictada con fecha 28 de marzo 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Capitán de Complemento de Ar
tillería, Caballero Mutilado Permanente, don Mi
guel Mila Hernández.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien- 
ria Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Miguel Mila Hernándéz, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 19 de enero y 24 de abril de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 28 de marzo de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad for
mulada por el Abogado del Estado, debemos estimar y esti
mamos el recurso interpuesto por don Miguel Mila Hernández 
contra la resolución del señor Ministro del Ejército de fecha 
diecinueve de enero de mil novecientos setenta y siete, que 
denegó al recurrente su petición de reconocimiento del derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, y contra la resolución de la misma Autoridad, de 
fecha veinticuatro de abril de igual año, que desestimó el re
curso de reposición formulado contra la anterior, cuyos actos 
administrativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, 
por no ser ajustados a derecho y, en su lugar; declaramos que 
el recurrente tiene derecho a percibir el complemento solici
tado, con las variaciones habidas en relación al mismo, con 
efectos económicos desde el uno de septiembre de mil nove
cientos setenta y tres; sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronuciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha resuelto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19705 ORDEN de 15 de junio de 1978 por la que se 
dispone al cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional dictada con fecha 14 de febrero 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Infantería, Caballe
ro Mutilado Permanente, don Herminio Fernández 
González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Her
minio Fernández González, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del señor Ministro del Ejército de 8 de octubre y 21 
de diciembre de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 14 de 
febrero de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Herminio Fernández González contra la 
resolución del señor Ministro del Ejército de fecha ocho de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis, que denegó a aquél 
el derecho a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, y contra la resolución de la misma auto
ridad de fecha veintiuno de diciembre de igual año, que deses
timó el recurso de reposición formulado contra la anterior, 
cuyos actos administrativos expresamente anulamos y dejamos 
tin efecto por no ser ajustados a derecho y, en su lugar, decla
ramos que el recurrente tiene derecho a percibir dicho com
plemento, debiéndose abonar además los atrasos que por dicho 
concepto pudieran corresponderle, previa la correspondiente li
quidación; sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19706 ORDEN de 15 de junio de 1978 por la que se 
dispone al cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional dictada con fecha 18 de marzo 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, don Avelino de Jaén Bár
denas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ave- 
lino de Jaén Bárdenos, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 19 de enero y 14 de marzo de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de marzo de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don 
Avelino de Jaén Bárdenas, contra las resoluciones del Minis
terio del Ejército de diecinueve de enero y catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, que le denegaron el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, las anu
lamos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene a 
percibir el citado complemento, con efectos desde el catorce 
de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, todo ello sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1978. he dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


